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Mediante Resolución N° 0866 del 19 de julio de 2021, se ordenó la apertura del proceso de Invitación Pública N° 
UC008-2021, el cual tiene por objeto el: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE LABORATORIOS Y AFINES, PERTENECIENTES A LOS CAMPUS UNIVERSITARIOS (MONTERÍA, 
BERASTEGUI Y LÓRICA)” 
 
Que, en la fecha y hora señaladas en el cronograma de actividades, se llevó a cabo el cierre para la entrega de 
propuestas y la apertura de las mismas, presentando propuesta el oferente: TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS, 
EA BIOTECHNO SAS, EQUITRONIC SAS y ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS. 
 
Que el comité evaluador designado mediante Resolución N° 0867 del 19 de julio de 2021, por el Rector de la 
Universidad de Córdoba, para el proceso de Invitación Pública N° UC008-2021, se permite rendir el informe de 
evaluación de los requisitos habilitantes y calificables de los proponentes en competencia. 
 
El Comité procederá a evaluar las propuestas en el orden que fueron relacionadas en el acta de cierre debidamente 
publicada en la página Web de la Universidad de Córdoba, así: 
 

NOMBRE DE LOS PROPONENTES 

TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS. 

EA BIOTECHNO SAS 

EQUITRONIC SAS 

ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS 

 
 En este estricto orden procederá a realizar la verificación el Comité Evaluador de acuerdo a las siguientes 
convenciones: 

Convenciones: 

C: Cumple 

NC: No Cumple   

NA:                             No Aplica 

CE: Consultado por la Entidad 

 
I. REQUISITOS HABILITANTES  

 
PROPONENTE N° 1: TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS. 
 
A. Capacidad Jurídica.  

N° REQUISITO Convención FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta. C 1-2 

2 Copia de la cédula del representante legal C 3 

3 Documento compromiso de anticorrupción C 4-5 

4 Certificado de existencia y representación legal. C  6-11 

5 Certificado de matricula mercantil de persona natural NA - 

6 Autorización para presentar propuesta y suscribir contrato C 8 

7 Hoja de vida de la función pública C 12 

8 Certificado de pago seguridad social integral y parafiscales C 17-20 

9 Registro Único Tributario - RUT C 21-25 
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10 Certificación de no estar incluido en el boletín de responsables fiscales C 26-27 

11 Certificado de antecedentes disciplinarios C 28-29 

12 Certificado de antecedentes judiciales C 30 

13 Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas C 31 

14 Garantía de seriedad de la propuesta.  C 32-36 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA - TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS CUMPLE 

 
 
PROPONENTE N° 2: EA BIOTECHNO SAS 

 
A. Capacidad Jurídica.  

N° REQUISITO Convención FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta. S 1-2 

2 Fotocopia de la cédula de ciudadanía C 7 

3 Documento compromiso de anticorrupción C 8-9 

4 Certificado de existencia y representación legal. C  3-6 

5 Certificado de matrícula mercantil de persona natural NA - 

6 Autorización para presentar propuesta y suscribir contrato C 5 

7 Hoja de vida de la función pública C 10 

8 Certificado de pago seguridad social integral y parafiscales C 11-14 

9 Registro Único Tributario - RUT C 15-17 

10 Certificación de no estar incluido en el boletín de responsables fiscales C 18-19 

11 Certificado de antecedentes disciplinarios C 20-21 

12 Certificado de antecedentes judiciales CE - 

13 Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas C 22-23 

14 Garantía de seriedad de la propuesta.  S 103-106 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA NO CUMPLE 

 
El valor de la oferta establecido en la carta de presentación es diferente al valor ofrecido en el anexo propuesta 
económica. SE DEBE SUBSANAR. 
 
Falta la firma del representante legal en la garantía de seriedad de la propuesta. SE DEBE SUBSANAR 
 
PROPONENTE N° 3: EQUITRONIC SAS 

 
A. Capacidad Jurídica.  

N° REQUISITO Convención FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta. C 1-2 

2 Fotocopia de la cédula de ciudadanía C 5 

3 Documento compromiso de anticorrupción C 3-4 

4 Certificado de existencia y representación legal. C  6-13 

5 Certificado de matrícula mercantil de persona natural NA - 

6 Autorización para presentar propuesta y suscribir contrato NA - 

7 Hoja de vida de la función pública S - 

8 Certificado de pago seguridad social integral y parafiscales S - 
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9 Registro Único Tributario - RUT C 14-19 

10 Certificación de no estar incluido en el boletín de responsables fiscales CE - 

11 Certificado de antecedentes disciplinarios CE - 

12 Certificado de antecedentes judiciales CE - 

13 Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas CE - 

14 Garantía de seriedad de la propuesta.  NC - 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA NO CUMPLE 

 
El proponente NO CUMPLE el requerimiento del numeral 3.1.7, 3.1.8 y 3.1.14 del capítulo III de los pliegos de 
condiciones. 
 
El proponente incurre en causal de RECHAZO de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.14 del capítulo III de los 
pliegos de condiciones. 
 
 
PROPONENTE N° 4: ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS 
 

A. Capacidad Jurídica.  

N° REQUISITO Convención FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta. NC - 

2 Fotocopia de la cédula de ciudadanía C 56 

3 Documento compromiso de anticorrupción S - 

4 Certificado de existencia y representación legal. NA - 

5 Certificado de matricula mercantil de persona natural NC - 

6 Autorización para presentar propuesta y suscribir contrato NA - 

7 Hoja de vida de la función pública C 42-44 

8 Certificado de pago seguridad social integral y parafiscales S - 

9 Registro Único Tributario - RUT C 46-49 

10 Certificación de no estar incluido en el boletín de responsables fiscales C 52 

11 Certificado de antecedentes disciplinarios C 53 

12 Certificado de antecedentes judiciales C 50-51 

13 Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas C 45 

14 Garantía de seriedad de la propuesta.  C 57-58 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA NO CUMPLE 

 
El proponente NO CUMPLE el requerimiento del numeral 3.1.1, , 3.1.2 , 3.1.3 y 3.1.8 
 
El proponente incurre en causal de RECHAZO de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.1 y 3.1.3 del capítulo III de 
los pliegos de condiciones. 
 
 
PROPONENTE N° 1: TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS 
 

B. Capacidad Financiera 
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ÍNDICES FINANCIEROS 

FACTOR DE VERIFICACIÓN PROPONENTE  PARÁMETRO 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE 
Folios 

Índice de Liquidez 2.73 Igual o mayor al 1.8 

C 37-46 Índice de Endeudamiento 34.35% Igual o menor a 50% 

Razón de Cobertura de Intereses 202.97 Igual o mayor a 5 

VERIFICACION FINANCIERA- TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS CUMPLE 

 
 
PROPONENTE N° 2: EA BIOTECHNO SAS 
 

C. Capacidad Financiera 
 

ÍNDICES FINANCIEROS 

FACTOR DE VERIFICACIÓN PROPONENTE  PARÁMETRO 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE 
Folios 

Índice de Liquidez 3.87 Igual o mayor al 1.8 

C 
24-29, 

14 
Índice de Endeudamiento 37% Igual o menor a 50% 

Razón de Cobertura de Intereses 12 Igual o mayor a 5 

VERIFICACION FINANCIERA- EA BIOTECHNO SAS CUMPLE 

 
 
PROPONENTE N° 3: EQUITRONIC SAS 
 

D. Capacidad Financiera 
 

ÍNDICES FINANCIEROS 

FACTOR DE VERIFICACIÓN PROPONENTE  PARÁMETRO 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE 
Folios 

Índice de Liquidez 

NO APORTA 

Igual o mayor al 1.8 

NC - Índice de Endeudamiento Igual o menor a 50% 

Razón de Cobertura de Intereses Igual o mayor a 5 

VERIFICACION FINANCIERA- EQUITRONIC SAS NO CUMPLE 

 
PROPONENTE N° 4: ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS 
 

A. Capacidad Financiera 
 

ÍNDICES FINANCIEROS 

FACTOR DE VERIFICACIÓN PROPONENTE  PARÁMETRO 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE 
Folios 

Índice de Liquidez 1.69 Igual o mayor al 1.8 

NC 54-55 Índice de Endeudamiento 32% Igual o menor a 50% 

Razón de Cobertura de Intereses 165.579 Igual o mayor a 5 

VERIFICACION FINANCIERA- ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS NO CUMPLE 
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No aporta cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y antecedentes de la junta central de contador 
 
 
PROPONENTE N° 1: TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS 
 

C. Capacidad técnica 

 

 

EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar 
su experiencia específica, 
mediante la presentación de 
máximo tres (3) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo 
objeto haya sido el 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A EQUIPOS DE LABORATORIO, 
dentro de los últimos ocho (8) 
años en Colombia, contados a 
partir de la fecha de cierre del 
proceso La sumatoria de estos 
contratos deberá ser igual o 
superior al cien por ciento (100%) 
del presupuesto oficial. 

N° Contrato: UC031-2016 

Contratante: Universidad de Córdoba 

Objeto: prestación de servicios para realizar 

mantenimientos preventivos y correctivos, 

diagnósticos, prevención y reparación (incluye 

repuestos) a los equipos de laboratorios…. 

Valor: $150.000.000 

Fecha Inicio: 01/06/2016 

Fecha terminación: 31/12/2016 

 

N° Contrato: UC051-2017 

Contratante: Universidad de Córdoba 

Objeto: prestación de servicios para realizar 

mantenimientos preventivos y correctivos, 

diagnósticos, prevención y reparación (incluye 

repuestos) a los equipos de laboratorios…. 

Valor: $130.000.000 

Fecha Inicio: 24/03/2017 

Fecha terminación: 07/07/2017 

 

N° Contrato: 1125-2019 

Contratante: Departamento de Córdoba, 

Secretaria de Desarrollo de la Salud 

Objeto: prestación de servicios de mantenimientos 

preventivo y correctivos y calibración de los 

equipos de laboratorios…. 

Valor inicial: $366.048.904 

Fecha Inicio: 26/11/2019 

Fecha terminación: 27/12/2019 

 

 

 

47-55 

 

 

 

 

 

C  

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS CUMPLE 
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✓ Equipo de trabajo 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO – EXPERIENCIA Y 

FORMACION 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente debe ofertar un profesional 

que deberá ser una persona con título de 

Ingeniero Electrónico o con carreras afines. 

El Ingeniero propuesto debe tener como 

mínimo un (1) año de experiencia general 

contada a partir de la fecha de expedición 

de la tarjeta o matricula profesional. 

Experiencia Específica certificada mínima de 
dos años en mantenimiento de equipos de 
laboratorios. 

Jorge Mario Galvis Arbeláez 

Profesional en Ingeniería 

electronica. 

Matricula N° BL206-64823 del 

13/08/2009. 

 

Aporta hoja de vida de la función 

pública, diploma y acta de grado 

de ingeniero Electrónico, 

certificado de matrícula 

profesional, carta de compromiso, 

copia de cedula, certificados de 

experiencia laboral en el cargo de 

ingeniero electrónico desde el 

02/02/2009 a la fecha. 

Se verificó que el profesional 

tiene la tarjeta vigente. 

 

 

 

 

 

56-77 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

El proponente debe ofertar una persona 

para que cumplan la función de Técnico o 

tecnólogo en Electrónica   y/o tecnólogo en 

mantenimiento electrónico e instrumental 

industrial y/o técnico electromecánico y/o 

tecnólogo en mantenimiento de equipos 

biomédicos y/o técnico profesional en 

mantenimiento industrial 

El Técnico propuesto debe tener como 

mínimo un (1) año de experiencia general 

contada a partir de la obtención del título. 

Experiencia Específica certificada mínima de 

dos años en mantenimiento de equipos de 

laboratorios. 

Daniel Andrés Martínez Romero 

Tecnólogo en Electrónica -

02/12/2011 

 

Aporta hoja de vida de la función 

pública, diploma de tecnólogo en 

electrónica, diploma de bachiller 

técnico industrial, copia de 

cédula, copia de la matricula,  

 

, carta de compromiso, , 

certificados de experiencia laboral 

en el cargo de tecnólogo 

electrónico con experiencia en 

mantenimiento de equipos de 

laboratorios desde el 29/04/2019 

a la fecha.  

 

 

 

 

78-101 

 

 

 

 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS CUMPLE 
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✓ DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST)  

 

DOCUMENTOS 
 

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO  
CUMPLE / SUBSANAR 

Certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL. 102 C 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado). 103 C 

Documento que contenga la designación del diseño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

104-109 
C 

Documento de aplicación de los estándares mínimos del SG-SST, acorde a la 
normatividad vigente. 

110-112 
C 

Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por 
el Representante Legal). 

113-116 
C 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el Representante Legal). 117-143 C 

VERIFICACION (SG-SST) - TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS CUMPLE 

 

 

PROPONENTE N° 2: EA BIOTECHNO SAS 
 
C. Capacidad técnica 

 

 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar su 
experiencia específica, mediante la 
presentación de máximo tres (3) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo objeto haya 
sido el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE 
LABORATORIO, dentro de los últimos ocho 
(8) años en Colombia, contados a partir de 
la fecha de cierre del proceso La sumatoria 
de estos contratos deberá ser igual o 
superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial. 

N° Contrato: MC028 

Contratante: Scanner S.A.  

Objeto: Mantenimiento preventivo 

y correctivo de equipos 

biomédicos 

Valor: $72.219.723 

Fecha Inicio: 20/02/2019 

Fecha terminación: 27/12/2019 

 

N° Contrato: MC34 

Contratante: DIAC S.A.S 

Objeto: prestación de servicios de 

mantenimientos preventivo y 

correctivos de equipos 

Biomédicos  

Valor: $56.350.760 

Fecha Inicio: 12/04/2019 

Fecha terminación: 12/04/2020 

 

 

 

30-32 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE 
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EL PROPONENTE SOLO 

APORTA DOS CONTRATOS 

CELEBRADOS CUYA 

SUMATORIA NO ES IGUAL O 

SUPERIOR AL CIEN POR 

CIENTO DEL PRESUPUESTO 

OFICIAL 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- EA BIOTECHNO SAS NO CUMPLE 

 

✓ Equipo de trabajo 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO – EXPERIENCIA 

Y FORMACION 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente debe ofertar un profesional 

que deberá ser una persona con título de 

Ingeniero Electrónico o con carreras 

afines. 

El Ingeniero propuesto debe tener como 

mínimo un (1) año de experiencia general 

contada a partir de la fecha de expedición 

de la tarjeta o matricula profesional. 

Experiencia Específica certificada mínima 
de dos años en mantenimiento de equipos 
de laboratorios. 

Emell Jair Ayazo Baron  

Profesional en Ingeniería 

electrónica. Matricula N° CN206-

68664 

 

Aporta diploma de ingeniero 

Electrónico, Especialista en 

administración de la informática 

educativa y Magister en ingeniería 

biomédica, copia de la matricula 

profesional,  

  certificaciones de entrenamientos 

en fábrica de equipos de 

digitalización, rayos X, y PAX. 

 

No aporta carta de compromiso, 

copia de cedula, certificados de 

experiencia específica y  hoja de 

vida de la función pública. 

 

 

 

 

 

33-63 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE 

El proponente debe ofertar una persona 

para que cumplan la función de Técnico o 

tecnólogo en Electrónica   y/o tecnólogo en 

mantenimiento electrónico e instrumental 

industrial y/o técnico electromecánico y/o 

tecnólogo en mantenimiento de equipos 

NO APORTA - NO CUMPLE 
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biomédicos y/o técnico profesional en 

mantenimiento industrial 

El Técnico propuesto debe tener como 

mínimo un (1) año de experiencia general 

contada a partir de la obtención del título. 

Experiencia Específica certificada mínima 

de dos años en mantenimiento de equipos 

de laboratorios. 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- EA BIOTECHNO SAS  NO CUMPLE 

 

 

✓ DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST)  

 

DOCUMENTOS 
 

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO  
CUMPLE / SUBSANAR 

Certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL. - NC 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado). 64 C 

Documento que contenga la designación del diseño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- 
NC 

Documento de aplicación de los estándares mínimos del SG-SST, acorde a la 
normatividad vigente. 

- 
NC 

Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por 
el Representante Legal). 

- 
NC 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el Representante Legal). 65-82 C 

VERIFICACION (SG-SST) - EA BIOTECHNO SAS NO CUMPLE 

 

 

PROPONENTE N° 3: EQUITRONIC SAS 
 

✓ C. Experiencia Habilitante 

 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar su 
experiencia específica, mediante la 
presentación de máximo tres (3) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo objeto haya 
sido el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE 
LABORATORIO, dentro de los últimos ocho 

  NO APORTA - 

 

 

 

 

NO CUMPLE 
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(8) años en Colombia, contados a partir de 
la fecha de cierre del proceso La sumatoria 
de estos contratos deberá ser igual o 
superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial. 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- EQUITRONIC SAS NO CUMPLE 

✓ Equipo de trabajo 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO – EXPERIENCIA Y FORMACION 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente debe ofertar un profesional que deberá ser una 

persona con título de Ingeniero Electrónico o con carreras afines. 

El Ingeniero propuesto debe tener como mínimo un (1) año de 

experiencia general contada a partir de la fecha de expedición de la 

tarjeta o matricula profesional. 

Experiencia Específica certificada mínima de dos años en 
mantenimiento de equipos de laboratorios. 

NO APORTA - NO CUMPLE 

El proponente debe ofertar una persona para que cumplan la función 

de Técnico o tecnólogo en Electrónica   y/o tecnólogo en 

mantenimiento electrónico e instrumental industrial y/o técnico 

electromecánico y/o tecnólogo en mantenimiento de equipos 

biomédicos y/o técnico profesional en mantenimiento industrial 

El Técnico propuesto debe tener como mínimo un (1) año de 

experiencia general contada a partir de la obtención del título. 

Experiencia Específica certificada mínima de dos años en 

mantenimiento de equipos de laboratorios. 

NO APORTA - NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- EQUITRONIC SAS  NO CUMPLE 

 

✓ DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST)  

 

DOCUMENTOS 
 

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO  
CUMPLE / SUBSANAR 

Certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL. - NC 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado). - NC 

Documento que contenga la designación del diseño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- 
NC 
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Documento de aplicación de los estándares mínimos del SG-SST, acorde a la 
normatividad vigente. 

- 
NC 

Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por 
el Representante Legal). 

- 
NC 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el Representante Legal). - NC 

VERIFICACION (SG-SST) - EQUITRONIC SAS NO CUMPLE 

 

PROPONENTE N° 4: ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS 
 

 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar su 
experiencia específica, mediante la 
presentación de máximo tres (3) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo objeto haya 
sido el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE 
LABORATORIO, dentro de los últimos ocho 
(8) años en Colombia, contados a partir de 
la fecha de cierre del proceso La sumatoria 
de estos contratos deberá ser igual o 
superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial. 

NO APORTA  

- 

 

 

 

 

NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO 
PEREZ PLUS 

NO CUMPLE 

 

✓ Equipo de trabajo 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO – EXPERIENCIA Y FORMACION 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente debe ofertar un profesional que deberá ser una 

persona con título de Ingeniero Electrónico o con carreras afines. 

El Ingeniero propuesto debe tener como mínimo un (1) año de 

experiencia general contada a partir de la fecha de expedición de 

la tarjeta o matricula profesional. 

Experiencia Específica certificada mínima de dos años en 
mantenimiento de equipos de laboratorios. 

NO APORTA - NO CUMPLE 

El proponente debe ofertar una persona para que cumplan la 

función de Técnico o tecnólogo en Electrónica   y/o tecnólogo en 

mantenimiento electrónico e instrumental industrial y/o técnico 

NO APORTA - NO CUMPLE 
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electromecánico y/o tecnólogo en mantenimiento de equipos 

biomédicos y/o técnico profesional en mantenimiento industrial 

El Técnico propuesto debe tener como mínimo un (1) año de 

experiencia general contada a partir de la obtención del título. 

Experiencia Específica certificada mínima de dos años en 

mantenimiento de equipos de laboratorios. 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA- ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO PEREZ 
PLUS 

 NO CUMPLE 

 

 

✓ DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST)  

 

DOCUMENTOS 
 

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO  
CUMPLE / SUBSANAR 

Certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL. - NC 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado). - NC 

Documento que contenga la designación del diseño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- 
NC 

Documento de aplicación de los estándares mínimos del SG-SST, acorde a la 
normatividad vigente. 

- 
NC 

Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por 
el Representante Legal). 

- 
NC 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el Representante Legal). - NC 

VERIFICACION (SG-SST) - ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO 
PEREZ PLUS 

CUMPLE 

 

 

CONCLUSION DE LA VERIFICACION 

NOMBRE DEL PROPONENTE CRITERIOS DE VERIFICACION 

 
TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS 

Capacidad Jurídica CUMPLE 

Capacidad Financiera CUMPLE 

Capacidad Técnica CUMPLE 

CONCLUSION HABILITADA 

 

 
 

EA BIOTECHNO SAS 

Capacidad Jurídica NO CUMPLE 

Capacidad Financiera CUMPLE 

Capacidad Técnica NO CUMPLE 

CONCLUSION RECHAZADA 

 

 Capacidad Jurídica NO CUMPLE 
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EQUITRONIC SAS 

Capacidad Financiera NO CUMPLE 

Capacidad Técnica NO CUMPLE 

CONCLUSION RECHAZADA 

   

 
ALEJANDRO PEREZ ARANGO/ELECTRO 
PEREZ PLUS 

Capacidad Jurídica NO CUMPLE 

Capacidad Financiera NO CUMPLE 

Capacidad Técnica NO CUMPLE 

CONCLUSION RECHAZADA 

Que, en concordancia con lo indicado en la tabla anterior, el comité evaluador considera RECHAZADAS las propuestas 
presentadas por los proponentes EA BIOTECHNO SAS, EQUITRONIC SAS y ALEJANDRO PEREZ 
ARANGO/ELECTRO PEREZ PLUS por no cumplir con los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones. En 
cuanto a la propuesta presentada por el proponente TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS, se encuentra 
HABILITADA, por lo tanto, se procede a cumplir con la siguiente etapa de evaluación de la propuesta, con base en los 
siguientes criterios de calificación: 
 

CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO 

Factor Técnico 600 

Factor Económico 300 

Apoyo a la industria nacional 100 

TOTAL 1000 

 
Teniendo como resultado el siguiente: 
 

CRITERIO 
EVALUACION PUNTAJE  

OBTENIDO 

El proponente que oferte adicional al 
habilitante un Ingeniero Electrónico o con 
carreras afines,  con mínimo un (1) año de 
experiencia general contada a partir de la 
fecha de expedición de la tarjeta o 
matricula profesional y Experiencia 
Específica certificada mínima de dos años 
en mantenimiento de equipos de 
laboratorios, se le otorgará 400 puntos 

María Liliana Pulido Sánchez 

Ingeniero electrónico. Matricula N° BL206-87098 

del 28/08/2012. 

 

Aporta hoja de vida, Acta de grado de ingeniero 
Electrónico, copia de cédula de ciudadanía, 
certificado de vigencia de matrícula  
profesional, certificado de experiencia laboral en el 
cargo de ingeniero electrónico desde el 04/06/2012 
a la fecha, carta de compromiso. Se verificó que el   
profesional tiene la tarjeta vigente 

 
 
 

400 
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El proponente que aporte adicional al 
habilitante un Técnico o tecnólogo en 
electrónica y/o tecnólogo en 
mantenimiento electrónico e instrumental 
industrial y/o técnico electromecánico y/o 
tecnólogo en mantenimiento de equipos 
biomédicos y/o técnico profesional en 
mantenimiento industrial con mínimo un (1) 
año de experiencia general contada a 
partir de la expedición de la matricula o 
tarjeta profesional y experiencia especifica 
mínima de dos (2) años en mantenimiento 
de equipos de laboratorios, se le otorgará 
200 puntos  

No aporta  
 
 
0 

TOTAL PUNTAJE 400 

 
 

CRITERIO EVALUACION PUNTAJE 
OBTENIDO 

 
Factor 

Económico 

El proponente aporta oferta económica a folio 144-178 con todos los 
ítems establecidos en el presente proceso. Se verifica los precios 
unitarios de cada ítems y listado de repuestos con valores de acuerdo 
a establecido en los pliegos definitivos 

 
300 

TOTAL PUNTAJE 300 

 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 100 PUNTOS 
 

Apoyo a la industria nacional 
(máximo 100 puntos) 

El proponente aporta folio 179, donde manifiesta que 
los Bienes y servicios que utilizará para la ejecución del 
contrato será de orígenes nacionales 

100 

 
 
CONCLUSION DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTAS 
 

 CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO  PUNTAJE 

1. Factor calidad 600 puntos 400 

2. Factor Económico  300 puntos 300 

3. Apoyo a la Industria Nacional 100 puntos 100 

CALIFICACIÓN TOTAL 1000 800 

 

Con base en la evaluación realizada, el Comité Evaluador recomienda al Rector de la Universidad de Córdoba adjudicar 

el Proceso de Selección de la Invitación Pública N° UC008-2021, cuyo objeto es el  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
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PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIOS Y AFINES, PERTENECIENTES A LOS CAMPUS 

UNIVERSITARIOS (MONTERÍA, BERASTEGUI Y LÓRICA)”, al proponente TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS, 

por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($ 250.000.000.00). 

 
Dado en Montería Córdoba a los treinta (30) días del mes de julio de 2021. 
 
 

Original firmado 
 
 
 CARMEN CECILIA VEGA OÑATE                                                    MARIA MILAGRO OTERO GUERRA             
Miembro del Comité Evaluador                  Miembro del Comité Evaluador 
              Verificación Jurídica                     Verificación financiera 

 
 
 
 
 

CARLOS MORA PACHECO 
Miembro del Comité Evaluador 

Verificación Requisitos Habilitantes 
y Ponderación De la Oferta 


